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establecen las bases reguladoras para la concesión de sub-
venciones en materia de turismo (BOJA núm. 239, de 13 de 
diciembre de 2006 y BOJA núm. 2, de 5 de enero de 2009), 
para la modalidad 3 (PLY): Actuaciones integrales que fomen-
ten el uso de las playas, esta Delegación Provincial hace públi-
co lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 17 de junio de 2009, 
de la Delegación Provincial de Granada de la Consejería de 
Turismo, Comercio y Deporte, se ha resuelto la convocatoria 
de subvenciones en materia de turismo para actuaciones in-
tegrales que fomenten el uso de las playas, modalidad 3(PLY) 
correspondiente al ejercicio 2009, realizada al amparo de las 
Ordenes citadas.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución, esta-
rá expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en Plaza Trinidad núm. 11 de Granada, a partir 
del mismo día de la publicación de este Anuncio en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y en la página web de la Con-
sejería.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se 
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de 
la presente Resolución en Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía.

  
Granada, 17 de junio de 2009.- La Delegada, María Sandra 

García Martín.

RESOLUCIÓN de 19 de junio de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace pública 
la Resolución por la que se archivan las solicitudes que 
no reúnen los requisitos exigidos en la convocatoria de 
subvenciones para la Formación, fomento de la cultura 
de la calidad e investigación en materia de turismo, 
correspondientes al ejercicio 2009.

Al amparo de la Orden de 9 de noviembre de 2006, por 
la que se establecen las bases reguladoras para la conce-
sión de subvenciones en materia de turismo, modalidad 6 
(FFI): Formación, fomento de la cultura de la calidad e inves-
tigación en materia de turismo (BOJA núm. 239, de 13 de 
diciembre de 2006), esta Delegación Provincial hace público 
lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 19 de junio de 2009, 
de esta Delegación Provincial, se ha acordado el archivo de so-
licitudes de subvenciones presentadas al amparo de la Orden 
citada, por no reunir los requisitos exigidos en la convocatoria 
y no haber atendido al requerimiento para subsanar errores o, 
en su caso, para aportar los documentos preceptivos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución, junto 
con la relación de los afectados, estará expuesto en el tablón 
de anuncios de esta Delegación Provincial, sita en Plaza Tri-
nidad núm. 11 de Granada, a partir del mismo día de la pu-
blicación de este Anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía y en la pagina web de la Consejería.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se 
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de la 
presente Resolución en Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

 
Granada, 19 de junio de 2009.- La Delegada, María Sandra 

García Martín.

RESOLUCIÓN de 23 de junio de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por la que se  hace pública 
la Resolución por la que se declara la inadmisión de las 
solicitudes presentadas por Entidades Privadas que se 
citan, a la convocatoria de subvenciones en materia 
de Turismo, modalidad 2 (ITP): Servicios Turísticos y 
Creación de Nuevos Productos, correspondientes al 
ejercicio 2009.

Al amparo de la Orden de 9 de noviembre de 2006, mo-
dificada por la de 22 de diciembre de 2008 (BOJA núm. 2, 
de 5 de enero de 2009), por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones en materia de 
turismo, para la modalidad 2 (ITP): Servicios Turísticos y Crea-
ción de Nuevos Productos, esta Delegación Provincial hace 
público lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 23 de junio de 2009 
de la Delegación Provincial de Granada de la Consejería de Tu-
rismo, Comercio y Deporte, se  ha declarado la inadmisión de 
solicitudes de subvención presentadas por Entidades Privadas 
al amparo de la citada Orden reguladora, por su presentación 
extemporánea o por incumplimiento de condiciones subjetivas 
u objetivas exigidas.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución junto 
con la relación de los afectados, estará expuesto en el tablón 
de anuncios de esta Delegación Provincial, sita en Plaza Tri-
nidad núm. 11 de Granada, a partir del mismo día de la pu-
blicación de este Anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía y en la página web de la Consejería.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se 
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de 
la presente Resolución en Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía.

  
Granada, 23 de junio de 2009.- La Delegada, María Sandra 

García Martín.

RESOLUCIÓN  de  23 de junio de 2009, de la De-
legación Provincial de Granada, por la se  hace pública 
la Resolución por la que se archivan las solicitudes de 
Entidades Privadas que no reúnen los requisitos exigidos 
en la convocatoria de subvenciones en materia de Turis-
mo, modalidad 2 (ITP): Servicios Turísticos y Creación de 
Nuevos Productos, correspondientes al ejercicio 2009.

Al amparo de la Orden de 9 de noviembre de 2006, mo-
dificada por la de 22 de diciembre de 2008 (BOJA núm. 2, 
de 5 de enero de 2009), por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones en materia de 
turismo, para la modalidad 2 (ITP): Servicios Turísticos y Crea-
ción de Nuevos Productos, esta Delegación Provincial hace 
público lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 23 de junio de 2009 
de la Delegación Provincial de Granada de la Consejería de 
Turismo, Comercio y Deporte, se ha acordado el archivo de so-
licitudes de subvenciones presentadas por Entidades Privadas 
al amparo de la Orden citada, por no reunir los requisitos exi-
gidos en la convocatoria y no haber atendido al requerimiento 
para subsanar errores o, en su caso, para aportar los docu-
mentos preceptivos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución junto 
con la relación de los afectados, estará expuesto en el tablón 
de anuncios de esta Delegación Provincial, sita en Plaza Tri-
nidad núm. 11 de Granada, a partir del mismo día de la pu-
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blicación de este Anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía y en la página web de la Consejería.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se 
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de 
la presente Resolución en Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía.

  
Granada, 23 de junio de 2009.- La Delegada, María Sandra 

García Martín.

NOTIFICACIÓN de 10 de junio de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Granada, de resolución de cancelación 
en el expediente que se cita.

Con fecha 23 de marzo de 2009, este Servicio de Turis-
mo de la Delegación Provincial de Granada, ha dictado Reso-
lución de cancelación, correspondiente al expediente 2009/
GR/000122, de cancelación de oficio de la inscripción regis-
tral de la agencia de viajes denominada «Ribera Tours», con 
núm. de registro AV/GR/00330, sita en C/ Ribera del Violón, 
12 Bajo, de Granada, al comprobarse mediante Resolución de 
la Dirección General de Planificación y Ordenación Turística 
de 23 de febrero de 2009, la extinción del Título-Licencia. Ha-
biéndose procedido por el Servicio de Correos a caducar la 
carta remitida, al no ser retirada por el interesado, se notifica 
a Riverviol, S.L., que puede personarse, en el plazo de 10 días, 
en las dependencias de esta Delegación Provincial, donde se 
le hará entrega de una copia de la mencionada Resolución.

Granada, 10 de junio de 2009.- La Delegada, María Sandra 
García Martín.

NOTIFICACIÓN de 16 de junio de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Granada, de resolución de anotación, 
en el expediente que se cita.

Con fecha 7 de noviembre de 2008, este Servicio de 
Turismo de la Delegación Provincial de Granada ha dictado 
Resolución de anotación en el Registro de Turismo de Anda-
lucía, correspondiente al expediente 2008/GR/000228, de la 
agencia de viajes denominada «Sandra y Yo Viajes», con núm. 
de registro AV/GR/00366, sita en C/ Progreso, 70, Bajo 3, de 
Las Gabias (Granada), al comprobarse mediante Resolución 
de la Dirección General de Planificación y Ordenación Turísti-
ca de 28 de marzo de 2008, la concesión del Título-Licencia. 
Habiéndose procedido por el Servicio de Correos a caducar 
la carta remitida, al no ser retirada por la interesada, se noti-
fica a doña Sandra Calvo Álvarez, que puede personarse, en 
el plazo de 10 días, en las dependencias de esta Delegación 
Provincial, donde se le hará entrega de una copia de la men-
cionada Resolución.

Granada, 16 de junio de 2009.- La Delegada, María Sandra 
García Martín.

NOTIFICACIÓN de 19 de junio de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, de la resolución del recurso de 
alzada del procedimiento sancionador que se cita.

Intentada la notificación de la resolución del recurso de al-
zada recaída en el expediente sancionador núm. MA-022/08, 
incoado a María Teresa Muñoz Villega, titular del establecimiento 
«Thesa Viajes», sin que esta Delegación Provincial haya podido 
practicar la misma al interesado, que tuvo su último domicilio 

conocido en C/ Merecillas, 62, de Antequera (Málaga), se pu-
blica el presente anuncio en cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 59.5 y 61 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, para que le sirva de notificación 
de la Resolución indicada, por la que se impone una sanción 
por infracción de la normativa turística vigente.

Haciéndose saber que contra esta Resolución, que pone 
fín a la vía administrativa, se podrá interponer recurso conten-
cioso-administrativo, a elección del recurrente, ante el Juzga-
do de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla o aquél en cuya  
circunscripción tenga su domicilio el recurrente, en el plazo de 
dos meses contados desde el día siguiente al de su notifica-
ción, de conformidad con lo establecido en los artículos 8.2b), 
14.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Málaga, 19 de junio de 2009.- El Delegado, Antonio Souvirón 
Rodríguez.

ANUNCIO de 16 de junio de 2009, de la Dirección 
General de Comercio, por el que se notifica acto admi-
nistrativo que se indica.

Intentada la notificación, sin que se haya podido practi-
car, de la Propuesta de Resolución recaída en el expediente 
COSNJA 000209, incoado contra Mafarka Fashion, S.L.U., 
titular del establecimiento comercial «Code Bleu», que tuvo 
su último domicilio a efectos de notificaciones en Avda. Cristo 
Rey  núm. 9 de Úbeda (Jaén), por infracción a la normativa en 
materia de comercio interior, por medio de la presente y, de 
conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
se publica el presente anuncio de somera indicación del con-
tenido del acto, para que sirva de notificación, significándole 
que en el plazo de 15 días hábiles, queda de manifiesto el 
expediente en la Dirección General de Comercio, Servicio de 
Régimen Sancionador, Cámaras de Comercio y Comercio Am-
bulante, sito en C/ Juan Antonio de Vizarrón s/n, de Sevilla, 
en horas de 8 a 15 horas, cualquier día hábil de lunes a vier-
nes, pudiendo conocer el texto íntegro y formular alegaciones 
en el plazo de quince días hábiles desde su publicación, para 
presentación de cuantas alegaciones y documentos estime 
procedentes.

Sevilla, 16 de junio de 2009.- La Directora General, 
M.ª Dolores Atienza Mantero.

ANUNCIO de 17 de junio de 2009, de la Dirección 
General de Comercio, por el que se notifica el acuerdo 
de inicio de reintegro recaído en el expediente que se 
indica.

Intentada la notificación de la Resolución de Reintegro, 
recaída en el expediente que se indica, sin que se haya podido 
practicar, por medio de la presente, y de conformidad con los 
artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se procede a la notifica-
ción de dicho Acuerdo, comunicándoles que para conocer el 
texto íntegro podrán comparecer, en horas de 9 a 14 cualquier 
día hábil de lunes a viernes en el plazo de diez días hábiles a 
contar desde el siguiente a esta publicación, en la Dirección 
General de Comercio, Servicio de Promoción Comercial y Ar-
tesanía, sito en C/ Juan Antonio de Vizarrón s/n, de Sevilla. 
Si transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la no-


